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APRUEBAN LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CÍRCULO DE INVESTIGACIÓN 
DENOMINADO "CÍRCULO ANDINO DE ESTUDIOS ECONÓMICOS (CANEE)" DE LA ESCUELA 
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RESOLUCIÓN N° 625-CU-2019-UAC 

Cusco, 17 de diciembre del 20 l 9 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD ANDINA DEL cusca, 

El Oficio Nº 1123-2019-YRIN-UAC de fecho 28 de noviembre del 2019 y anexos, 
o por la Vicerrectora de Investigación de la Universidad Andina del Cusca y, 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Andina del Cusca es uno institución con personería jurídica de 
derecho privado sin fines de lucro destinada o impartir educación superior, se rige por lo Ley 
Universitaria N" 30220, su Estatuto propio y normas conexos que la gobiernan en el morco de la 
Constitución Político del Perú. 

Que, de conformidad a lo establecido en el artículo 30º del Reglamento de institutos, 
centros y circulas o asociaciones de investigación de la Universidad Andina del Cusco aprobado 
mediante Resolución Nº 170-CU-2016-UAC de fecho 03 de marzo de 2016 y modificado mediante 
Resolución Nº 228-CU·2017-UAC de fecho 02 de junio de 2017 y 577-CU-2017-UAC de fecha 18 
de diciembre de 2017, el Decano de lo Facultad de Ciencias Económicos, Administrativos y Contables 
con su visto bueno, solicita al Vicerrectorado de Investigación la creación del Circulo de Investigación 
denominado "CÍRCULO ANDINO DE ESTUDIOS ECONÓMICOS {CANEE)" de lo Escuela Profesional de 
Economía de la Facultad de Ciencias Económicas, Administrativas y Contables de la UAC, paro cuyo 
efecto adjunta los requisitos de norma. 

Que, considerando que son fines de la Universidud Ar.dina del Cusca, for mor 
rofesionales de excelente mve! académico en los difer entes campos de lo clencio, lo tecnología y tes 

wmanidodes y en cumpllnue-rto de los funciones de investigación de lo Universidod Andino del Cusca 

consignado en el literal b) , te! Artículo 8° del Estatuto de la Universidad Andina :lel Cusca, así como 
según lo establecido por el e ruculo 32° del Reglamento de institutos, centros y círculos o asociaciones 
de investigación de la UAC, el Honorable Consejo Unive-rsitario aprueba lo creación y funcionamiento 
de! circulo de investigocion :lenominodo "CÍRCULO ANDINO DE ESTUDIOS ECONOMICOS (CANEE)" 
de la Escuela Profesional de Economía de lo Facultad de Ciencias Econónuccs, Administrativas y 
Contables de la UAC. 

Que, en cumplimiento o lo establecido en el artículo 31 ° del acotado reglamento, lo 
Vicerrectora de Investigación o través de documento del Visto, ha elevado o consideración del Consejo 
Universitario la solicitud de creación del circulo de investigación denominado "CÍRCULO ANDINO DE 
ESTUDIOS ECONÓMICOS (CANEE)" de lo Escuelo Profesional de Economía de la Facultad de Ciencias 
Económicos, Administrativu, y Contables de lo UAC, acompañado de su Estc.n.to correspondiente, 
solicitud que cuento con su opinión favorable, previo informe de la Díreccío» de Gestión de lo 
Investigación y de lo Producuón Intelectual. 

Según LI acuerdo del Consejo Uni,ersitorio en sesión del 10 Je diciembre de 2019 y, 
de conformtdoc con lo dispuesto en el literal a} del articulo 24° del Estatuto Urnversitorio y lo ley 
Universitario t>Jº 30220, 

Que, el ü.crct u) del Ar!. 20° del [stotuto Uníversitorio establece como uno de las 
atribuciones del Consejo Uni,·ersitario "Conocer y resolver todos los demos asuntos que no son de 
competencia de otras autoridudes universita1ios". 
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SE RESUELVE, 

PRIMERO APROBAR lo creación y funcionamiento del círculo de investigación denominado 
''CIRCULO ANDINO DE ESTUDIOS ECONÓMICOS {CANEE)" de la Escuela Profesional 
de Economía de la Facultad de Ciencias Económicos, Administrativos y Contables de la 
UAC, siendo lo asesoro del citado Círculo lo, 

Econ. Bertho Huarn6n Pérez 

Y, los estudiantes integrantes: 

Presidente 
Vicepresidente 
Secretorio 
Tesorero 

Eduardo Manuel Costelo Núñez del Prado 
Ornar Esteban de la Cruz Benito 
Xlomora Vonesso Chóvez Huónuco 
Hebner Jesús Arias Arios 

yj:,J��!jÍl'll!QO ENCOMENDAR, a los dependencias administrativos y académicas pertinentes, 
adopten los acciones complementoríos más convenientes para el cumplimiento de lo 
presenfe resolución. 
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